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C¡ud ad de lléxico, a 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgá nica de la Procuraduría Am b¡ental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente PAOT-2021-2371-SPA-1853 número relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:---

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (.../ Tiene o un perrito tallo mediono (...) estobo omarrodo con uno codeno
pequeño que no le permite moverse más hoyo (sic) de unos centimetros debojo de un árbol (sic) comenzó (sic) o
llover y no lo resguordoron, después (sic) estobo suelto bojo ta ltuvio buscobo donde (sic) resguardorse pero no
encontró (sic) donde (.'.) dueño pero no solió (...,) [Ubicación de los hechos: calte prolongaiión Tamarindos,
número 42, colonia Ampliación San Marcos Norte, Alcaldía Xochimilcol (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BtS 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y de{ ordenamiento Territoríal de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedim¡entos administrat¡vos para el cumplimiento de tates f¡nes.

Bienestar animal
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La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Prolongación Tamarindos, número 42, colonia Amptiación san Marcos Norte, Alcaldía xochimilco.
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se considera n
actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pon"r, 

"n 
peligro la vida

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos req ueridos y atoja miento adecuado acordea su especie. ' '/
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En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría realizó tres vis¡tas de reconoc¡miento de hechos en el sit¡o
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley
Orgánica de esta Ent¡dad, durante los cuáles no fue posible establecer comunicación con algún habitante de
dicho lugar, notificando en dichas diligenc¡as via ¡nstruct¡vo los citator¡os correspo nd ientes; no obstante
nuestros requerimientos no fueron atendidos; s¡n embargo, en dichas visitas desde la vía pública se observaron
a tres ejemplares caninos dentro del predio.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denu ncíante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar tas pruebas que

estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artícuto 90 de[ Reglamento de l¿

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; s¡n embargo

durante el proced¡miento de ¡nvest¡gac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumpl¡miento a la normatividad en materia de b¡enestar animal.

De todo lo anteriormente asentado se concluye que al interior del inmueble ubicado en calle Prolongación

Tamarindos, número 42, colonia Ampliación San Marcos Norte, Alcaldía Xochimilco, desde la vía pública se

observó a tres eiemplares caninos dentro del predio, pero esta Entidad se encuentra imposibititada material y

legalmente para cont¡nuar con la presente ¡nvestigación, toda vez que aI no ser una autoridad con facultades de

verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera coercit¡va o coact¡va el ingreso al domicilio

en et que se ltevan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación

únicamente se tiene la facultad para promover et cumplimiento votuntario de las disposiciones jurídicas de

maltrato animal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat

y delordenamiento Territorialde la Ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir [a presente resotución, de conformidad con el

artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra

imposibilitada material y legalmente para continuar con [a Presente ¡nvestigación, toda vez que no se cuenta

con la autorización del propietario de los ejemplares can¡nos para realizar su evaluación y tratándose de casas

habitación esta procuraduría únicamente puede exhortar al cumplim¡ento voluntario de las disposiciones

legales.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad constató desde

la vía pública la presencia de tres ejemptares caninos en el domicilio referido en et escrito de denuncia;

no obstante, no fue posible establecer comunicación con la persona responsable de tos ejemplares

caninos motivo de investigación y toda vez que al no ser una autoridad con facuttades de verificación

dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en

elque se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato anima[, debido a que dentro de casas habitación

únicamente se tiene la facuttad para promover eI cu mplimiento volu ntario de las disposiciones ju rídicas

de ma ltrato an¡mal.
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En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se le h¡zo

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante e[ procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran determinar ¡ncumplim¡ento a la

normat¡v¡dad en materia de bienestar animal.

Esta Entidad se encuentra imposibititada materiaI y legalmente para continuar con la presente

investigación, toda vez que no se cuenta con la autorización del propietario de los e.jemplares caninos
para realizar su evaluación, a efecto de constatar los actos de maltrato animal que motiva ron la presente

investigación y tratándose de casas habitac¡ón esta Procuraduría únicamente puede exhortar al
cumptimiento voluntario de las disposiciones legales.

C.c.ca,p. Li(. Mar¡ara Boy Tamborrell. Procuradora Amb¡ental y del Ordenamiento Teí¡torialde la CDMX. Para su superiorc

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

|-ffi---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

NNOVADORA
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

Así lo proveyó y f¡rma la Maestra Gabriela Ortiz Mer¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

cuorr '1.",^-


